
“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLIDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN
DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO”

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NO 227-2024-A/MDLL

Uaylla, 19 de noviembre del 2024

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LLAYLLA

VISTO:

El Memorando N'’047-2024-A/MDLL, de fecha 19 de noviembre del 2024, emitido
por la Sra. Noemi Dalila De la Cruz Maldonado, alcaldesa de la Municipalidad Distrital
de Llaylla para la emisión del acto resolutivo de encargatura, y;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

“AÑO DEL BICENTENARIO, DE LA CONSOLiDACIÓN DE NUESTRA INDEPENDENCIA, Y DE LA CONMEMORACIÓN
DE LAS HEROICAS BATALLAS DE JUNÍN Y AYACUCHO”

Con, las facultades conferidas por el inciso 20) del artículo 20'’ de lo Ley Orgánica
de Municipalidades N'27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. -ENCARGAR, a la Señora Regidor: ESPIRITA
SANTOSA PAYTAMPOMA ENRIQUE, las Funciones de Despacho de Alcaldía de la
Municipalidad Distrital de Llaylla, referido a las atribuciones políticas de conformidad a
lo establecido en el inciso 20' del artículo 20' la Ley Orgánica de Municipalidades N'
27972, mientras dure la ausencia del titular del pliego para el día miércoles 20 de
noviembre del presente año, por las razones antes expuestas en los considerandos de
la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR. las atribuciones administrativas a la
Gerente Municipal, quien deberá cumplir sus obligaciones conforme a ley.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER, la notificación con la presente Resolución,
al Encargado y Gerencia Municipal e instancias estructuradas de la Municipalidad
Distrital de Llaylla para su conocimiento y cumplimiento.

ARTÍCULO CUARTO. -DISPONER a la Oficina de Tecnologías información
publique en el Portal Web de la Municipalidad Distrital de Llaylla.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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